
CONCEJO 
DELIBERANTE 

D - MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte. 68394 LA PLATA, 18 de septiembre de 2019 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N*13, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

11861 
ARTICULO 1 Ratificase el Decreto N* 1765 de fecha 31 de julio de 2019, por el cual se 

intima a propietarios de vehículos a cancelar la deuda y al retiro de los mismos bajo el 

apercibimiento de proceder a la compactación o afectación al dominio público municipal 

de los mismos. 

ARTICULO 2”: De forma. A 

Dr. GUILLERMO 1. A ANDERSON N Secretario Lagisiativo — 
Concejo Deilberante 

Municipaildad ds La Piata



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 19 de septiembre de 2019.- 

Cúmplase, regístrese, 
publíquese y archívese.- 

A 

LA PLATA, 19 de septiembre de 2019.- 

Registrada en el día de/rla fécha 
HOCIENTOS SESENTA Y UNO 
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bajo el número O E MIL € 
(11.861).- / 
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